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PROVINCE

GOBIERNOCIVIL

Relación de los locates designados, para 
las elecciones municipales, por las 
Juntas municipales del Censo Elec- 
tóral de esta provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 22 de la ley Electoral de 8 de agosto 
de 190.7 y artículo 12 del decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 30 
de septiembre último.

Alcazarén. —Escuela de niños núm. 1. 
Cabezón de Pisuerga.^ — Escuela de 

niños número 2.
Cistérniga.-Escuela Nacional de niños.
Cogeces del Monte.—Distrito único; 

Sección primera. Escuela de niños nú
mero 1; Sección segunda, Escuela de 
niños número 2. .

Esguevillas de Esgueva.— Escuela de 
niños. ,

Gatón de Campos. —Escuela Nacional 
de niñas.

Mayorga de Campos.— Distrito único: 
Sección primera, Consistorio. Grupo Es
colar 1.°, sección de niños; Sección se
gunda. Templo. Colegio de párvulos.

Medina, del Campo. —Distrito único. 
Sección primera. Escuela del Peso, sita 
en la Plaza de España; Sección segunda. 
Escuela del Pósito, sita en la calle de 
Simón Ruiz: Sección tercera. Escuela 
del Corralillo de San Julián; Sección 
cuarta. Escuela de párvulos, calle de 
Rafael Giraldo; Sección quinta, E^ 
cuela de los Ferroviarios, Avenida de 
Lope de Vega;- Sección sexta, Escuela 
Casas, cPe Molina, calle de Valladolid; 
Sección séptima, otra Escuela'Casas de 
Molina, calle de Valladolid; Sección oc
tava, Teatró de Isabel la.Católica, plaza 
del mismo nombre: Sección novena. 
Hospital de Simón Ruiz, Avenida de 
Portugal; Sección décima, Asilo Anti
guó, calle de San Martín: Sección undé
cima, Palacio de Dueñas, calle del Mar
qués delà Ensenada: Sección duodéci

ma, otra Escuela de Ferroviarios, Ave
nida de Lope de Vega. .

Medina de Ríoseco. —Distrito primero: 
Sección primera. Escuela de párvulos. 
Casa Consistorial: Sección segunda. Es
cuela de niñas número 1, calle del Ma
tadero; Sección tercera. Escuela de niñas 
número 2, calle del Matadero.—Distrito 
segundo: Sección primera. Escuela de 
niños número 1, calle Mediana; Sección 
segunda. Escuela de niños número 2, ' 
calle Mediana. '

. Nava del- Rey.— Distrito primero: Sec
ción primera, el número 6 de la calle 
General Frarico; Seçciôn segunda, la, 
casa número 15 de la Plaza de España. 
Distrito segundo: Sección primera, el • 
número 2 de la calle Ramón y Cajal; Sec
ción segunda, la casa número .1 de la 
calle de Ramón y Cajal. Distrito tercero; 
Sección primera, el número 10 de la 
calle de Onésimo Redondo; Sección se
gunda, el número /11 de la calle Onésimo 
Redondo.

Pozal de Gallinas.—Escuela de niños.. 
Renedo de Esgueva.— Escuela Nacio

nal de niñas.
San Miguel del. Arroyo.-Sección pri

mera, Escuela de niños número 1; Sec
ción segunda. Escuela de-niñas número 1.

Tiedra.—Sección primera, San Miguel, 
Escuela de niños, de la calle del Casti-, 
11o, número 5; Sección seguncte, San Pe
dro. Escuela de niñas número 2, sita en 
la Gasa Consistorial.

Viloria del Henar.—Escuela Nacional 
de niñas. -

Villafrades de Campos.— Escuela Na
cional de niños.’ .

Villafranca de Duero.—Escpela Nacio- 
naí de niñas. '

Villafuerte de Esgueva. — Escuela de 
niños. .

Villagarcía de Campos.—Escuela pú
blica de niños.

Villalón de Campos. — Distrito pri
mero: Sección primera. Escuela de niñas 
número 1; Sección segunda. Escuela de , 
niñas número 4. Distrito segundo: Sec- । 
ción primera. Escuela, de niños núme
ro 1; Sección segunda. Escuela de niños 
número 4.

Villaverde de Medina.— Escuela Na
cional de niños.

La Zarza.—Escuela-Nacional mixta.

DIPUTACIÓT^ROVINCIAL

.No habiendo celebrado la Comisión 
Gestora de esta Exema. Diputación pro
vincial su sesión ordinaria correspon
diente al jueves, día 14, la celebrará el 
día 19 del mes actual, a las diecinueve 
horas..'*.'

Lo que se hace público, para general 
conocimiento y a efectos legales^

Valladolid, 18 de octubre de 1948. —El 
presidente, Juan Represa de León.

.3.044

Audiencia Territorial 
de Valladolid

Hallándose vacantes en lá actualidad 
los cargos de Justicia municipal que a 
continuación se . expresan, se convoca 
por el presente el,correspondiente con
curso para la proi/lsión de los mismos, 
a fip de que los que deseen tomar parte 
en él presenten las solicitudes y docu
mentación que previene el artículo 75 
del decreto de 24 de mayo de 1945 ante 
el Juzgado de primera instancia respec
tivo en el plazo de treinta días natu
rales, a contar de la publicación de este 
anuncio.

Juez de paz de Villalba de Adaja.
Fiscal de paz de Torrecilla de la Orden, 
Valladolid, 6 de octubre de 1948.—El 

presidente, Evaristo Graiño,—El secre
tario dé Gobierno,; Sebastián García de^ 
Castro. •

2.916

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de'Valladolid

NOTA-ANUNCIO.

Habiendo sido terpilnadas las obras 
de reparación de explanación y firme de ( 
los kilótnetros 6 al 10 y lí al 22 de la 
carretera de Olmedo a Peñaianda de ' 
Bracámonte, ejecutadas por don María' 
no Aldea del Pozo, y. estando proce- 
diéndose por esta Jefatura a la redacción
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de la correspondiente liquidación de las 
mismas, se hace público por medio de 
este <Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, en cumplimieftto y a tenor 
de lo establecido en la real orden de 
3 de agosto de 1910, a los efectos de que 
puedan presentarse reclamaciones por 
las entidades o particulares que se con
sideren perjudicados por razón de las 
referidas obras, ejecutadas por la ante
dicha contrata, en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Va
lladolid, bien ante los Ayuntamientos 
de Olmedo, Ataquines y Lomovíejo., en 
cuyos términos municipales estaban en
clavadas las referidas obras, o en las 
oficinas de esta Jefatura de Obras Públi
cas, sitas en la calle del Salvador, nu
méro 6, durante las horas hábiles de las 
mismas, considerándose por esta depen
dencia como anuladas las reclamacio
nes que puedan producírse fuera del 
plazo marcado.

Valladolid, 7 de octubre de 1948.— 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso

2.939

Confederación Hidrográfica- 
del Duero

Solicita del ilustrísimo señor ingenie- 
roAliréctor dé esta Confederación, don 
Benito Guerra Rodríguez, vecino de Va
lladolid, domiciliado en María de Moli
na, 10, en nombre y representación 'de 
su rn.adre doña Carmen Rodríguez Mon
clús, la concesión de/un aprovechamien
to de 5 litros de agua por segundo, deri
vados del río Esgueva, en término muni
cipal de Renedo de Esgueva (Valladolid), 
con destino a riegos; así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio público 
necesarios para la ejecución de las 
obras.
’ , ' INFORMACIÓN PÚBLICA

, Las obras comprendidas en ebproyec-' 
to son las siguientes:

Toma. —Se efectúa/por medio de un 
poZo que comunica por medio de una 
tubería de hormigón con el río, en este 
pozo se sitúa la alcachofa de aspiración 
de la bomba y sobre él se proyecta una 
caséta donde se alojará el grupo moto- 
bomba de 0.5 C. V., capaz de elevar los 
5 lltrós por segundo a 3 metjos de al
tura. ' . ■

Lo que se hace público- eij cumpli
miento de lo dispues,to eri el artículo 16 
del real decreto ley de 7 de enero de 
1927; a fin"de que en el plazo de treinta 
días naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio, puedan presentar 
las reclamaeipnjes que estimen-pertinen- 
tes los q-úe se crean perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose expues
to el proyecto durante el mismo período 
de tiempo en esta Confederación, Nego
ciado de Concesiones, Muro, 5, en Va
lladolid, durante las horas hábiles de 
oficina.

Valladolid, 29 de mayó de Ï948. —El 
Ingeniero director adjunto, L. Ruiz-Val- 
depeñas.

1.713-1.276

UIMINISTRUBJB itSTitlJ
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado. juez de primera instancia 
del distrito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido. .

Por el presente "edictó hago saber:. 
Que en este Juzgado se sigue juicio eje
cutivo a instancia del procurador don 
José María Statfipa y Ferrer, en repre; 
sentación de dpña Cristila Grañas For
né. contra dpn Jesús Sánchez bolado, 
de esta vecindad, y en rebeldía, en recla
mación de 4.012 pesetas de principal. 
47.70 pesetas de gasto dé protesto y 
3.560 pesetas más por ahora y sin per
juicio para intereses y costas, en cuyos 
autos se embargó como de la propiedad 
de dicho demandado el semoviente que 
después se dirá, el cual se ha acordado 
sacar a la venta éñ pública y primera 
subaste bajo las advertencias y condi
ciones que también se expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un macho que atiende por «Sevilla
no», de diez años de edad, alzada cinco 
dedos sobre la cuerda y capa ,de pblo 
castaño - oscuro ligeramente bragado. 
Tasado en 3.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta tendrá lugar el próxi
mo día treinta de los corrientes, y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

2 .* Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo meno's al diez por 
ciento del tipo de tasación.

3 .* Que no se admitirá’n posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, encontrándose el semoviente 
aludido en poder del deudor don Jesús 
Sánchez Bolado, en concepto de depo
sitario, y vecino de esta capital, calle 
de la Victoria, número 41 (afueras del 
Puente Mayor). •

Dado en Valladolid, a trece de octubre 
de mil novecientos cuarenta y^ocho,- 
Mariano Gimeno.—El .secretario, Cele
donio de Barrera.

3.043-1.277

DIPUTACIÓN^ROVINCIAL

Agencia Ejecutiva de la 
Recaudación de Contribuciones 

en la zona de la capital

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don León Alonso Martín, agente ejecu
tivo en la Recaudación de contribucio
nes e ímpuestos del Estado en la zona 
de la capital.

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos de la contribución 

territorial urbana y trimestres de los 
años de 1943 a 1947 se ha dictado Con 
fecha 5 de los corrientes, la providencia 
siguiente: .

Providencia de subasta. —«No habien
do satisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de 
otros bienes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles perte
necientes a cada uno de aquellos deudo
res. cuyo acto se verificará bajo la pre
sidencia del señor juez municipal, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 118 
del Estatuto de recaudación, el día 18 
de noviembre, a las cuatro de la tar
de, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización.' 
Notifíquese esta providencia a los deu
dores y a los acreedores hipotecarios, 
en su caso, y anúnciese al público -por 
medio de edicto en las Casas Consisto
riales y por los demás medios usuales 
en la localidad».

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tornar 
parte en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 114 del Estatuto de recaudación 
de 18 de diciembre de 1928:

1 .® Que los bienes trabados, y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Subasta el día i8 de noviembre

Deudora, viuda de Evencio Tranque. 
Débito, 26,26 pesetas: recargos, 5,24 pe
setas, y costas, 71,90 pesetas; total, 
103„40 pesetas.

Solár en esta ciudad de Valladolid, en 
lá calle: Arca Real, número 28; linda 
derecha, Evencio Tranque; izquierda, 
con el número 30, y fondo, calle Evencio 
Tranque. No tiene cargas; valor para la 
subasta, 625 pesetas.

2 .° Que los deudores o'sus causaha- 
bientes y los acreedores hipotecarios, en 
su defecto podrán librar las fincas en 
cualquier momento anterior àl de la adju
dicación "pagando el principal, recargos, 
costas y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tornar parte en la subasta que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .® 'Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador en el acto, o den
tro de los tres días siguientes, la diferen 
<ia entre el importe del depósito cons
tituido y precio de la, adjudicación.

6 .® Que si hecha ésta no' pudiera ulti
marse la venta, por negarse el àdjudlca- 
tario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro público.

Valladolid. 5 de octubre de 1948.- 
León Alonso. ,

' 3.045

1 mpffeníffl de la Olpn ración provincial
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